RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0004398, Ent. N° 3567/15)
 VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas a la Licitación Pública Nº 1/2015, cuyo objeto es la “Contratación de Servicios de Peones para             las Áreas de Logística, Farmacia y Proveeduría Central de la Red de Atención Primaria Metropolitana”; 
RESULTANDO: 1) que se efectuó la Publicación en la Página web de Compras Estatales (24/3/2015) y en el Diario “Oficial” (26/3/2015); 
2) que luce Acta de Apertura, de fecha 29 de abril de 2015, de la que surge que se presentaron las siguientes firmas: ONAMERICA ($ 3:945.480, impuestos incluidos), TEREGAL S.A. ($ 3:832.567,20, impuestos incluidos), TRITURADORES JACK S.R.L. ($ 4:486.574,40, impuestos incluidos), DESA LTDA. ($ 3:575.732,16, impuestos incluidos) y ARIS S.A.        ($ 3:574.379, impuestos incluidos); 
3) que en dicha oportunidad se efectuaron las siguientes observaciones: TEREGAL S.A. no presenta original y copia de Antecedes Documentados; TRITURADORES JACK S.R.L. no presenta original y copia de Antecedentes Documentados, Certificado Notarial ni Estructura de Costos y ARIS S.A. no presenta original y copia de Certificado Notarial ni Estructura de Costos. Se otorgó plazo de 48 horas hábiles para la presentación de la documentación faltante. Luce agregada documentación presentada por ARIS S.A.; 
4) que luce Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 12 de mayo de 2015, del que surgen los siguientes  extremos: 
4.1) ONAMERICA S.A. (Mega Servicios) presenta toda la documentación solicitada en el Pliego Particular de Condiciones en el acto de apertura, por lo cual dicha oferta pasa a la etapa siguiente; 

4.2) TEREGAL S.A. no levantó en tiempo y forma la observación planteada en el Acta de Apertura, por lo cual dicha Comisión entendió pertinente otorgarle un nuevo plazo para presentar la misma;

4.3) DESA LTDA. presenta toda la documentación solicitada en el Pliego Particular de Condiciones en el acto de apertura, por lo cual dicha oferta pasa a la etapa siguiente.

4.4) ARIS S.A. levantó en tiempo y forma la observación planteada en el acto de apertura, por lo cual la oferta pasa a la etapa siguiente.
5) que las ofertas presentadas por las Empresas DESA LTDA. y ARIS S.A. no difieren en más de un 5% de su valor económico entre ambas, por lo que la Comisión Asesora resuelve: 

5.1) solicitar a la empresa TEREGAL S.A. original y copia de Antecedentes Documentados, en donde presta un servicio similar al solicitado en dicha oportunidad, en papel membretado y con la firma de un representante del Organismo Público o empresa privada, responsable del control de calidad de dicho servicio, amparados en el Artículo 66 del T.O.C.A.F. Corresponde considerar que no se hace necesario presentar documentación que acredite antecedentes de servicios en dicha Unidad Ejecutora, en virtud de que dicha Comisión Asesora ya tomó debido conocimiento de su existencia en los mismos; 

5.2) Solicitar a la empresa TRITURADORES JACK S.R.L. original y copia de Antecedentes Documentados, Certificado Notarial, Estructura de Costos, amparados en el Artículo 66 del T.O.C.A.F.;

5.3) Solicitar a las empresas DESA LTDA y ARIS S.A. una mejora de precios en sus ofertas amparados en el Artículo 66 del T.O.C.A.F., por resultar que no difieren en más del 5% en su valor económico, entre ambas. Se otorgó un plazo perentorio de 48 horas hábiles a partir de la notificación para la presentación de lo solicitado, el cual vencía el jueves 14 de mayo de 2015. Se presentó documentación por TEREGAL S.A. (TRANSAMERICAN); 
6) que luce mejora de oferta correspondiente a la firma DESA LTDA., cotizando un valor hora unitario de $ 154,38. El valor estimado para el servicio anual asciende a $ 3:480.589,73 (IVA incluido). Asimismo se adjunta mejora presentada por  ARIS S.A. cotizando un valor hora unitario de $ 188,15 (IVA incluido); 
7) que luego de efectuada la ponderación las firmas obtuvieron los siguientes puntajes: TEREGAL S.A. 81,43; DESA LTDA. 79,94; ARIS S.A. 77 y ONAMERICA S.A. 65,88; 
8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 26 de mayo de 2015, acordó solicitar a la empresa TEREGAL S.A. una mejora en su oferta económica ya que la misma resulta manifiestamente inconveniente a los intereses de dicha Unidad Ejecutora. Ello surge de la comprobación entre el valor económico ofertado de la empresa que obtuvo la calificación más alta en la ponderación de factores, y el precio que actualmente dicha Unidad Ejecutora abona por la prestación del servicio en cuestión. En virtud de lo expuesto, se otorgó un plazo de 48 horas hábiles  a partir de la notificación para cumplir con lo solicitado; 
9) que se cursó notificación a la firma TEREGAL S.A., quien presentó cotización valor hora de $ 195 y el monto total $ 3:603.600 (impuestos incluidos); 
10) que conforme Acta de Comisión Asesora de fecha 1º de junio de 2015, mediante la cual aconseja la adjudicación a la empresa TEREGAL S.A. por un costo hora unitario de $ 159,84 (más impuestos) y un monto mensual para hasta 1.540 horas de $ 300.300 (IVA incluido, 22%). El monto total adjudicado asciende a $ 3:603.600, por un total de hasta 18.480 horas, para un período de 12 meses de contratación;  
11) que se adjunta Resolución del Director de la Red de Atención Primaria Metropolitana, de fecha 1º de junio de 2015, adjudicando el objeto de la presente Licitación a favor de TEREGAL  S.A., por resultar el precio ofertado conveniente, poseer antecedentes satisfactorios a los intereses de dicha Unidad Ejecutora y cumplir con los requisitos establecidos en el Pliego Particular de Condiciones, por un total de $ 3:603.600, impuestos incluidos (IVA 22%), por el período de un año; 
12) que luce información del Registro de Actos Personales correspondiente a la firma TEREGAL S.A., así como Documento de Afectación Nº 000140, de fecha 9/6/2015, Inciso 29 Administración de los Servicios de Salud del Estado, Unidad Ejecutora 002 Red de Atención Primaria Área Metropolitana, Financiamiento 12 “Recursos con Afectación Especial”, por un importe de $ 1:801.800; 
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares, en el Artículo 4.4 estableció la presentación conjuntamente con la oferta de los siguientes documentos: “4.4.5) Certificado Notarial del que surjan los nombres de los integrantes de la Empresa, Socios o integrantes del Directorio en caso de tratarse de Sociedades Anónimas desde el momento de su creación, vigente a la fecha de Apertura, se entiende por tal cuando la fecha de creación o última actualización no exceda los 90 días a la fecha de la Apertura (original y copia). 4.4.6) Certificado del B.P.S., DGI y BSE, los que serán controlados regularmente”.    
2) que dichas previsiones contravienen lo preceptuado en el Artículo 48 del T.O.C.A.F. en virtud de que el mismo establece: “...el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar…”; 
3) que el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014, de fecha 19 de mayo de 2014, establece -complementando la previsión establecida por el Artículo 48 del T.O.C.A.F.- que: “El Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso”.
4) que respecto a los diversos plazos de 48 horas hábiles que fue otorgando la Administración a los oferentes para subsanar omisiones a lo largo del procedimiento Licitatorio, corresponde señalar lo previsto por el Artículo 65 del T.O.C.A.F., el que preceptúa: “(…) La Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo máximo de dos días hábiles para salvar defectos, carencias formales o errores evidentes de escasa importancia; el plazo podrá ampliarse para el caso de proveedores del exterior y en tal caso aplicará a todos los oferentes.” De lo expuesto surge que el plazo puede ser conferido por un máximo de dos días hábiles, lo que no fue respetado por la Administración, la que otorgó en diversas oportunidades dicho plazo;               
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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